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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente acuerdo es para asentar las bases
con las que se desarrolle la festividad del carnaval en el municipio indígena de Tepoztlán, en cuestión de
protección civil, consumo y venta de bebidas alcohólicas en espacios públicos, así como quienes serán los
responsables de sancionar, en cuestión de faltas administrativas, que se puedan generar durante esta festividad. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Este acuerdo no genera un costo en general para la población; solo
es un método para garantizar que la festividad pueda realizarse de forma ordena.
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